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Se allegó al correo institucional poder otorgado por la ejecutante. 

Conforme lo anterior y por ser procedente se reconocerá personería. 

 

 De otro lado, se observa que a la fecha no se ha notificado el ejecutado, 

por lo que se requerirá a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo 

establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P en concordancia con el Decreto 

806 del 2020.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado DISPONE  

 

PRIMERO: RECONOCER a la Dra. Beatriz Eugenia Bedoya Olave, para 

actuar como apoderada de la parte ejecutante,  en los términos y conforme a las 

facultades conferidas en el escrito de poder aportado. 

 

SEGUNDO: REQUERIR  a la parte actora para que se sirva impulsar el 

proceso, efectuando la práctica de la notificación al ejecutado (art 291 y 292, en 

concordancia con el Decreto 806 del 2020), conforme lo expuesto. 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Ernesto Olarte Mateus 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 005 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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